
Sábado 14 de Octubre 
N U M 2 4 6 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Ua leyos, onloD.es y anuncios qae hayan do nsertarso 
m \ M B"t.«riv«i« o r i o u m so han lo mandar al Jefo P u 
UTICO rasPdjCiv.i. por o a y i O » t i n t o Í 0 pasaran & los 
gaitorosda loa mencionados poriódico3. 

(REAL ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 1839.) 

¡TU> p u b l i c a t o d o * loa . l i a , , e x c e p t o l o s d o m i n g o * . « 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

< C Y T V D > 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas monsualos antloipaU»; 
fnora de olla, 9'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28'60 por vea a&o. 

6o adrait«n smoripcionoa m Madrid, en la Administración del BoLttt*, 
plaaade Santiago, nam. 2,—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de ¿arta a la A.dministra<jión, oon inclusión del importe del tiempo de abone 
en timbres móviles 

Las disposioionos do las Autoridados, excepto las que 
Mane ínstanciado parte no pobre. *e ¡tuertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimuie do la* mimua»: poro las de in
torea partioular pagaran 50 céntimos le poseta por 
Unea de inserción.

 № 

PAUTE OFICIAL 

fytuitacia del Qonsejo de Ministros 

elREY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Comisión FFOtfíncíal 
La Comisión prov inc ia l ha a c o r d a 

do, 8Q sesión do 16 do Septiembre ú l 

timo, coutraiar e n públ ica subas ta , q u e 
tendrá efecto el día 20 de Noviembre , 
i l a t o n c e de la m a ñ a n a , eu el Palacio 
de la Corporación, plaza de Sant iago, 
número, 2, bajo la Pres idenc ia de l Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil do la 
provincia ó Diputado de la Comis ión 
provincial en q u i e n d e l e g u e , y con 
Miatencia de ot ro Diputado q u e de9ig
n * la Corporación, el s u m i n i s t r o de 
p4uo para uniformes q u e s o cons ide ra 
necesario p;tra los asi lados eu el Hos

piño tn ol a ñ o de 1906, con a r r e g l o al 
Pliego d> condiciones y m u e s t r a s , q u o 
<*torá de manifiesto on la Secre ta r í a 
*k la Corporaeióu, Sección dé Henofi

^ e i a , los días n^ festivos a n t e r i o r e s 
*lde la aubas t r . 

?i impone de es ta subas ta e s e l de 
Ta»nte mil novec ien tas pese tas sob re 

cantidad los proponen t e s h a r á n 

i'íl S i n f ü r i o r a un cén t imo de peseta , 
suministro se a b o u a r á en la D e 

Jetaría de íondos provinc ia les , en 
f ^ p l a z i s de t r e in ta días , á con ta r de 
4 1 r<*»[>ción definitiva del gétfefo. 

proposiciones, a jus tadas al m o 

extondoráu en uapel del s e 

acompañando la c é l u l a p e r 

J ] *
1 del l ici tador y el n s g u a r i o ^e 

JVúmoro m o l l a J O M I I I - M O I d o p o s e í * , 

acomp 

^n?J5 0 V ! S Í 0 U AÍ q u e ac red i t e ha 
l ¿ S ? S Í Í « A D " O EN n la Caja g e n e r a ! d e 
JPTAUOS ó en la de foudos prov inc i a 

¿ P ° r valor de mil cua ren t a y cinco 
v ^ a s en metálico ó su e q u i v a l e n t e 
^ W ü l o e de la Deuda del l istado al 
C r ? **e , a

 °°TIZ3CIÓN oficial de l DÍ3 en. 
E ¿ ¡ 5 a r i n q u e , en Obligaciones pro

¿ ' j ^ t e s ó cua lqu ie ra otro valor 6 s i g 

r ep resen ta t ivo de deuda 
* ¿ 6 X c , t t s i v a cuei . ta de esta Dipuía

« r é í . l > 0 r t o d í ' su valor n o m i n a l , y e n 
ü m  > s ^conoc idos y l iquidados por 
i ¡g¿ a .

m a > s iempre q u e é s t o s « s t é n con

L«t a r ; 0 s ^ a s u s respec t ivos p r e s u p u e s 

t e ¿ r o l ) a d o s y sea dicho ac reedor el 
4 ^

 a ¿ « de cons t i tu i r la fianza como 
r ° r e m a t a n t e de es te se rv ic io ; 

como definitiva y e n i gua l tor raa , el 
contra t i s ta cons t i tu i rá el 10 por 100 
del total impor te objeto del c o n t r a t o , 
á r e sponder de su cumpl imien to . 

Los depósi tos en metá l ico q u e se 
cons ignen *>n la ("aja de la Corpora

ción s'lo so admi t i r án hasta una hora 
a n t e s do c e l e b r a r s e la subas t a , y los 
e n afectos públicos h i s t a la una de la 
t a r d e del dfa au to r io r . 

Las e x p r e s a d a s proposiciones , en 
cuya carpe ta doborá ha l l a r so oscrito ¡o 
s igu ien te : «Proposic ión para "op ta r á 
la subasta d e . . . (y á cont inución el 
objeto de la misma) , s e e u t r e g a r á u al 
Sr . P r e s i d e n t e del acto , d u r a n t e el 
plazo do me lia hora . 

P o I rán c o n c u r r i r á esta subas ' a los 
i n t e re sados por sí ó r ep re se ' n t i los por 
otra per sona , con el poder co r re spon

d ien te para ello, dec la rado bas tan te á 
costa del l ic i tador por el Let rado de 
esta Corporac ión 1). Ricardo d e G u i 

l l e r n a . 
S e r á n do cuenta del con t ra t i s t a t o 

dos los gas tos del r e m a t e , e s c r i t u r a , 
copias , papel , inserc ión de a n u n c i o s 
en los periódicos oficiales, d e r e c h o s 
r ea l e s , cont r ibución indus t r i a l y t o 

dos los domas i m p u e s t o s es tab lec idos 
ó q u e se es t ab lec i e ren eu lo suces ivo 
apl icables á es te con t ra to . 

T r a n s c u r r i d o el plazo q u e seña la 
el a r t . 23 del Real dec re to é I n s t r u c 

ción de 24 de Enero d e ' 1905, no se 
pre sen tó r e d a r a a e i ó o . 

Madrid 9 de Octubre de 1 9 0 5 . = E l 
Oficial del Negociado, César C a r n i c e r . 

Modelo de proposición 

D. N. N., q u e habi ta en . . . , ca l l e de... , 
núm. . . . e n t e r a d o del a n u n ñ o p u b l i c a 

do en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro

vincia sacando á púhl i a subas ta la 
Comisión provincia l «le Madrid el su

min i s t ro d ? paños para t ra jas y u n i 

formes q u e se ca l cu l an necesa r ios du

r a n t e el año de 1906, para los asi lados 
y depend i en t e s del Hospicio se com

promete á s u m i n i s t r a r dicho a r t i cu l e , 
con es t r ic ta sujecióu al pl iego de c o n 

d ic iones y m u e s t r a s , con la rebaja 
del . . . . ( e x p r é s a l o en I t ra ) por c ien to . 

(Fecha y firma del proponen te ) . 
Con f o r m e . = E ! Vicepres iden te a c c i 

den ta l , J . D u r á n . = E l Sec re t a r io acci

den t a l , M. Barr io . 

La Comisión provincia l ha acordado 
en sesión de 16 de S e p t i e m b r e úl t imo 
con t r a t a r en públca subasta , q u « t e n 

drá efecto el dfa 20 lo N o v i e m b r e á las 
once de la m a ñ a n a eu el Palac io de la 
Corporación, ¡ laza de Sau l i ago , u ú m e 

ro 2, bajo la pres idencia del exea l en t í 

s imo s e ñ o r Gobernador civil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión p r o 

v i n c i a l vn ¡uien d e l e g u e y con as is ten

cia de ot ro Diputado q u e d e s i g n e la 
Corporación, ol s u m i n i s t r o de ar t í cu los 
de m e r c e r í a q u e so cousi i e r a n nece 

sar io p a r a los t a l l l e r e s de s a s t r e r í a y 
cos tura del Hospicio y Asilo do las 
Mercedes , de 1.° do E n e r o á 31 do Di

c i e m b r e de 1903, con a r r e g l o al pl iego 
de c :>ndiciou&8 y re lac ióa q u e e s t a r á do 
manifiesto en la S e c r e t a r í a do la Cor 

porac ión , Sección de B ^uefioencia, los 
días no festivos a n t e r i o r e s al d e la 
subas ta . 

E i mpórte do esta subas ta os el do 
6.000 pese tas , sobro cuya cant idad se 
h a r á por los proponontes la rebaja del 
t an to p > r c i e u t o sin í raccióu in te r io r á 
un cén t imo de pesota. 

El sumin i s t ro se aboua rá por m e n 

sua l idades vencidas en la Deposi ta r í i 
d e foudos prov inc ia l e s . 

Las prpos ic iones , ajus tadas al mo

delo , se e x t e n d e r á n en papel del sel lo 
1 1 ° , acompañando la cédula persoual 
D I l ici tador y el r e s g u a r d o de la fianza 
provis ional q u e ac red i t e h a b e r c o n s i g 

nado en la Caja g e n e r a l de Dopósitos ó 
en la de fondón prov inc ia les por valor 
de t r e sc i en t a s posetas en metál ico ó su 
e q u i v a l e u t e en t í tu los de la Deuda del 
Estado al precio d e la cotización oficial 
del DÍA en q u e lo ver i f ique , en Obliga

c iones provinc ia les ó cua lqu ie ra otro 
valor ó s i g n o de créd i to r ep resen ta t ivo 
de deuda de la exc lus iva cuen ta d e 
esta Diputación, por todo su valor n o 

mina l , y en crédi tos reconocidos y l i 

quidados por la m i s m a , s i e m p r e que 
éstos estéu consignados en sus r e spec 

t ivos presupues tos aprobados y sea di

cho ac reedo r el q u e haya l o const i tui r 
la fianza como postor ó r e m a t a n t e de 
es te se rv i c io ; como definitiva y en 
i g u a l ' f o r m a , el cont ra t i s ta cons t i tu i rá 
e l l O por 100 del total i m p o r t e objeto 
del con t ra to , Á r e sponde r de su c u m 

p l imien to . 
Los depósi tos en metál ico q u e se 

cons ignen eu la Caja de la Corpora 

ción sólo s e a d m i t i r á n h a s t a u n a hora 
a n t e s de c e l e b r a r s e la subas ta , y los 
en efectos públicos has ta la una de la 
t a rde del día a n t e r i o r . 

Las e x p r e s a d a s propos ic iones , e n 
cuya ca rpe ta d e b e r á ha l l a r se escr i ío 
lo s i g u i e n t e : «Proposic ión para optar 
á la subas ta de.. . (y á cout iuuac ióu el 
objeto d e la misma) , s e e n t r e g a r á n al 
Sr. Pres iden t e del acto, d u r a n t e el pla

zo de mudia hora . ;á¡ 
P o d r á n c o n c J r r i r á esta subas ta los 

i n t e r e sados por s í ó r e p r e s e n t a d o s por 
ot ra p o r s o n a , con el poder c o r r e s p o n 

d ien te para e l lo , dec la rado b a s t a n t e á 
costa del l i c i t i d >r por el Let rado d e 
es ia Corporación D. Ricardo d e G u i 

l l e rna . 
S e r á n d e cuen ta del cont ra t i s ta to 

dos los gas tos del r e m a t e , e s c r i t u r a , 
coplas , papel , iuse rc ión de a n u n c i o s 
e n los periódicos oficiales, d e r e c h o s 
r e a l e s , contr ibución iudua t r l a l y t o i o s 
los d e m á s impues tos es tablec idos ó 
q u e se es tab lec ie ren en lo suces ivo 
apl icab les á es te cont ra to . 

T r a n s c u r r i d o el plazo q u e seña la ol 
a r t . 29 del Roal decre to é Ins t rucc ión 
de 2 1 de lunero de 1903, no se p r e s e n 

tó r e c l a m a c i ó n . 
Madrid 6 de Octub re de 1 9 0 5 . = E l 

Oficial del Negoc iado , César C a r n i c e r 

Modelo de proposición 

D . N . N., q u e hab i t a e n . . . , c a l l e 
d e . . . , núm. . . , e n t e r a d o del a n u n c i o 
publ icado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subas t a la 
Comisión provincial de M i d r i d el s u 

min i s t ro d e ar t í cu los de m e r c e r í a q u e 
s e calcula necesa i i o desde 1.° do E n e r o 
á 31 do Diciembre de 1903 para el c o n 

s u m o eu los t a l l e r e s de s a s t r e r í a y c o s 

tu ra del H >spicio y Asilo de las M e r c e 

des , se compromete á s u m i n i s t r a r d i 

cho a r t í cu lo , con es t r ic ta snjeción a! 
pliego de condic iones y re lación con l a 
rebuja del ( expresado en le t ra) t a n t o 
por c i o n t o . = ( F e c h a y firma de l p r o 

ponentp) . 
C o n f j r r a e . = E l Vicepres i l e n t e acc i 

den ta l , J. D u r a n . = 9 1 Secre ta r io a c c i 

d e n t a l , M. B i r r i o . 

La Comisión provinc ia l ha a c o r d a d o 
en sesión de 16 de S e p t i e m b r e ú l t imo , 
c o n t r a t a r en pública subas ta , q u e t e n 

d rá efecto el día 20 de N o v i e m b r e á l a s 
once de la m i n i n a en el Palacio de la 
Corporac ión , plaza ¿e S i n t i a g o . n ú 

m e r o 2 , bajo la Pres idenc ia del E x c e 

len t í s imo Sr. Gobt^rnalor civil d e la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial eu qu ien d e l e g u e , y con 
as is tencia de otro Diputado q u e d e s i g 

n e la Corporación, el sumin is t ro de t e 

las y ropas q u e s a c o u s i d e r a n n e c e s a 

r ias para el Hospital provincial en e l 
año de 1906, con a r r e g l o a l pl iego ¿ e 
condic iones y m u e s t r a s q u e e s t a r á n d e 
manifiesto e n la Sec re t a r í a de la Cor 

porac ión , Sección de Beneficencia, los 
días no festivos a n t e r i o r e s al de la s u 

bas ta , d u r a u t e las horas de oficina. 
El impor te total de la subas ta es e l 

de v e i n t i u u e v e mil t r esc ien tas o c h e n 

ta pese tas sobre cuya cant idad se h a 

rá por los p r o p i n e u t e s la rebaja d e l 
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t a n t o por c iento sin fracción infer ior 
á Q Q cént imo de p e s e t a . 

El s umin i s t r o se a b o n a r á e n la De
posi tar ía de fondos p rov inc i a l e s e n t r e s 
p lazos de t r e in t a d ías , á con ta r de la 
fecha de la recepción de los g é n e r o s . 

Las proposic iones , a jus tadas al mo
d e l o , s e ext- aderan en pape l «leí s e 
l lo 11.°, a c o m p a ñ a n d o la cédula pe r 
sona l del l ic i tador y e l r e s g u a r d o de 
la lianza provis ional q u e acredi te h a 
b e r cous ignado en la Caja g e n e r a l de 
Depósi tos ó en la de fondos p rov inc ia les 
p o r v a l o r d o mi l cua t roc i en t a s s e 
s e n t a y n u e v e pese tas en metá l ico 
ó su e q u i v a l e n t e eu t í tulos d e la Deuda 
del Estado al precio do la cotización ofi
cial de l día c u q u e lo ver i f ique, en Ob l i 
g a c i o n e s provinc ia les ó c u a l q u i e r a o t ro 
va lo r ó s igno de crédi to r e p r e s e n t a t i v o 
de deuda de la exc lus iva cuen ta d e 
es ta Diputación, por todo su valor n o 
mina l , y en e r é u t o s reconocidos y l i 
qu idados por la mi sma , s i e m p r e q u e 
és tos es tén cons ignados en sus r e s p e c 
t ivos p resupues tos ap robados y sea d i 
cho a c r e e d o r e l q u e h a y a d e cons t i 
t u i r la fianza como postor ó r e m a t a n t e 
d e e s t e servicia; como definit iva y en 
igua l forma, el con t ra t i s t a cons t i tu i rá 
e l 10 por 100 del total impor t e objeto 
d e l con t r a to , á r e s p o n d e r d e su c u m 
p l imien to . 

Los depósi tos en metá l ico q u e s e 
cons ignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se a d m i t i r á n hasta u n a ho ra 
a n t e s d e c e l e b r a r s e l a subas ta , y los 
e n efectos públicos has ta la u n a de la 
t a r d e del d í a an te r io r . 

Las e x p r e s a d a s propos ic iones , e n 
c u y o sobre d e b e r á ha l l a r s e escr i to lo 
s igu i en t e : «Proposic ión p a r a o p t a r á 
la subasta de . . . (y á cont inuac ión e l 
objeto de la misma) , se e n t r e g a r á n en 
e l Negociado d e subas t a s de la Sección 
d e Beneficencia con las formal idades 
es tablec idas en el a r t . 17 de la I n s 
t rucción de 24 do Ene ro de 1905 , d u 
r a n t e las horas háb i les do oficina, des 
d e el dfa s igu ien te a l en q n e s e pub l i 
q u e e l anunc io en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la prov inc ia , has ta ol a n t e r i o r a l en 
q u e s e c e l e b r e la subas ta . 

Podrán voncu r r i r á esta subas ta los 
in t e r e sados por sf ó r e p r e s e n t a d o s por 
o t ra persona , con el poder co r r e spon 
d i e n t e pa ra e l lo , dec l a rado bas t an t e 
á costa del l ici tador por el Le t r ado do 
esta Corporación D. Ricardo de G u i -
l l e r u a . 

S e r á u de c u e n t a del cont ra t i s ta to 
dos los gas tos del r e m a t e , e sc r i tu ra , 
copias , pape l , i n se rc ión d e a n u n c i o s 
e n los periódicos oficiales, de rechos 
r e a l e s , cont r ibuc ión indus t r i a l y todos 
los d e m á s impues tos es tablec idos ó q u e 
s e e s t ab lec ie ren en lo suces ivo ap l i 
cab les á e s t e con t ra to . 

T r a n s c u r r i d o ej plazo q u e seña la el 
a r t . 29 del Rea l dec re to é Ins t rucc ión 
de 24 de Enoro de 1905, no se p r e 
sen tó rec lamac ión a l g u n a . 

Madrid 6 de O c t u b r e de 1 9 0 5 . » E ! 
Oficial del Negociado, César C a r n i c e r . 

» • 
Modelo de proposición 

D . y . N . , q u e habita en . . c a l l e d e . . . 
núm. . . e n t e r a d o del anunc io publ icado 
e n e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subas ta la Comisión 
provincia l d e Madrid el s n n i n i s t r o 
de te las y ropas quo s e ca lculan n e c e 
sa r i a s d u r a n t e el año de 1906 para e l 
Hospital provincia l , se c o m p r o m e t e á 
s u m i n i s t r a r dicho a rmenio , con es t r ic ta 
sujeción al pliefcO de condiciones y 
m u e s t r a s con 2a rebaja d e l . . . ( e x p r e 
sado en le t ra ) por c ien to . . . . 

(Fecha yfirma del p roponente ) . 
C o n f o r m e . = El V i c e p r e s i d e n t e , a c 

c i d e n t a l , ^ D u r á n = E I Sec re t a r i o a c 
c jdenta! , M. Barr io . 

La Comisión provincial ha acordado 
e n sesión do 16 de Sep t i embre ul t imo, 

c o n t r a t a r e n pública subas ta , q u e t e n 
drá efecto el día 20 d e Nov iembre á 
las once de la m a ñ a n a en el Pa lac io 
de la Corporación, plaza de S a n t i a g o , 
n ú m . 2 , bajo la pres idencia del E x c e - J 
l en t í s imo . S r . Gobernador civil d e la 
provincia ó Diputado do la Comisión 
provincia l en q u i e n d e l e g u e y con 
asis tencia de o t ro Diputado q u e d e 
s igne la Corporac ión , el sumin i s t ro de 
te las y ropas q u e se cons ideran nece 
s a r i a s pa ra el Hospi ta l de San Juan de 
Dios eu el a ñ o 1906, con a r r e g l o al 
pl iego de condic iones y m u e s t r a s q u e 
es ta ráu d e manifiesto en la S e c r e t a 
r ía de la Corporac ión , Sección d e 
Beneficencia, d u r a n t e las h o r a s de ofi
c ina , los d í a s no festivos a n t e r i o r e s a l 
de la subas ta . 

Rl i m p o r t e total de la subas ta e s el 
de die* y n u e v e rail c u a r e n t a y cinco 
pese tas , sob re cuya cant idad se h a r á 
por los proponeutos la rebaja del tan to 
por c iento s in fracción inferior á un 
cént imo de pese ta . 

El sumin i s t ro se a b o n a r á en t r e s 
plazos i g u a l e s de t re in ta d ías , en la 
Depositaría de fondos p rov inc ia l e s , á 
con ta r de la fecha do recepción de los 
g é n e r o s . 

Las proposic iones , a jus tadas a l mo 
d é l o , se e x t e n d e r á n en papel de l áello 
1 1 . a c o m p a ñ a n d o la cédula pe r sona l 
del l ici tador y el r e s g u a r d o de la flan -
za provisional quo acred i te h a b e r con
s ignado en la Caja g e n e r a l de Depó
si tos ó eu la de fondos p rov inc ia les 
por va lor do novec ien tas c i n c u e n t a 
y dos pese tas , veint icinco cén t imos 
en metál ico ó su e q u i v a l e n t e en t í
tulos do la Deuda del Estado a l p r e 
cio de la cotización oficial de l dfa en 
q u e lo v e r i f i q u e , en Obl igaciones p r o 
v inc ia les ó cua lqu ie ra otro va lor ó sig
no de c réd i to r e p r e s e n t a t i v o de deuda 
d e la exc lus iva cuen ta do esta Diputa
ción, por lodo su valor nomina l , y en 
crédi tos reconocidos y l iquidados p >r 
la misma, s i e m p r e q u e és tos es tén con
s ignados e n sus respoct ivos p ro su 
pues tos ap robados y sea dicho a c r e e 
d o r ol q u e h a y a l e cons t i tu i r la fianza 
como postor ó r e m a t a n t e de e s t e s e r 
vicio; como definitiva y e n igua l forma 
el cont ra t i s ta cons t i tu i rá el 10 por. 100 
del total impor to objeto del con t ra to , 
á r e sponde r de su c u m p l i m i e n t o . 

Los dopósitoa en metá l ico q u e se 
cons ignen en la Caja de la Corporación 
sólo se a d m i t i r á n has ta una hora an 
tes d e c e l e b r a r s e la subas ta , y los eu 
efectos públicos has ta la una de la tar 
de del día a n t e r i o r . 

Las e x p r e s a d a s proposic iones , e n 
cuya c a r p e t a debe rá ha l l a r s e escr i to 
lo s i g u i e n t e : «Proposición para op ta r 
á la subas ta d o . . . (y á cont inuac ión e l 
objeto de la misma) , s e e u l r e g a r á u al 
Sr . P r e s i d e n t o de l acto, d u r a n t e el 
plazo de media h o r a . 

T*odráu c o n c u r r i r á esta subas ta los 
i n t e r é s a l o s por sf ó r e p r e s e n t a d o s por 
otra pe r sona , con el poder c o r r e s p o n 
diente para e l lo , dec l a rado bas tan te á 
costa d i l ici tador por el Le t ra lo de 
esta Corpora 'ñóu D. Rica rdo de O u i -
l lo rna . 

Serán d e ' c u e n t a del contra t i s ta io
dos 1 los gas to s del r e m a t e , e sc r i tu ra , 
copias , pape l , iuserc ión de annnc ios 
e n ' l o s per ió lieos o:*ciales,' d e r e c h o s 
r ea l e s , cont r ibución indus t r ia l y todos 
los d e m á s impues tos es tablec idos ó 
q u e se e s t a b l e c i e r e n en lo sucesivo 
apl icables á es te con t ra to . 

T r a n s c u r r i d o el plazo q u e seña l a e l 
a r t . 29 del R e a l decre to é Ins t rucción 
de $4 de E n e r o de 1905, n o se p re sen tó 
rec lamac ión . 

Madrid 6 de Octubre d e 1 9 0 5 . = K l 
Oficial del Negociado , César Carn ice r . 

publ icado en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia s a c a n d ) á pública subas ta la 
Oomi8Íón provincia l de Madrid el s u 
minis t ro de te las y ropas quo so cal
cu lan necesa r i a s en el a ñ o de 1906 en 
e l Hospi a l de S a n J u a n d e Dios, s e 
comprometo á s u m i n i s t r a r d icho a r 
t ícu lo , con es t r ic ta sujeción al pl iego 
de condic iones , y re lac ión , con la r e 
ba ja . . . , ( exp re sado en l e t r a . . . ) , del 
tanto por c i e n t o . = (Fecha y firma del 
propon en te ) . 

C o c f o r r a e . = El V i c e p r e s i d e n t e a c 
cidenta) , J. D u r a n . = t í l S e c r e t a r i o ac 
c identa l , M. Ba r r i o . 

Modelo de proposición 
D. N . N . . q u e habi ta en . ., ca l le 

d e . . . , núm:'. . , e n t e r a d o del anunc io 

La Comisión provinc ia ! ha acorda
do, eu sesióu de 16 de Sept iembre ú l t i 
mo con t r a t a r e n públ ica s u b a s t a , q u e 
t end rá efecto el día 20 do Noviembre á 
las once d e la m a ñ a n a , en o! Palacio d e 
la Corporac ión , plaza de San t i ago , nú 
mero 2, bajo la pres idenc ia del E x c e 
len t í s imo Sr . Gobe rnado r civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provinc ia l en qu i en d e l e g u e y con 
asis tencia de o t ro Diputado q u e d e 
s i g n e la Corporac ión , el s u m i n i s t r o de 
telas pa ra c a m a y ves tua r io que se con
s ide ran n e c e s a r i a s pa ra el Hospicio du« 
r an t e e l a ñ o de 1906, con a r r e g l o a l 
pl iego de condic iones y mues t r a s q u e 
es t a r án d e manifiesto en la Sec re t a r í a 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia , los días no fest ivos a u t e r i o r e s 
al de la subas ta , en l a s h o r a s d e oficina. 

El i m p o r t e to ta l d e l a subas t a os e l d e 
c u a r e n t a y seis mil se i sc ien tas ochen t a 
y dos pese tas c incuen ta cént imos , so
bre cuya can t idad se h a r á por los p r o 
ponen tes la reba ja de l tanto por c iento 
sin fracción infer ior á u n cén t imo de 
pese ta . 

El sumin i s t ro se a b o n a r á en la De
pos i ta r ía de fondos provinc ia les , en 
t res plazos de t ro in ta días , á con ta r do 
la focha de la recepc ión definitiva de 
los g é n e r o s . 

Las proposic iones , a ju s t adas al mo 
dé lo , se e x t e n d e r á n en papel del se 
lio l l . ° , a c o m p a ñ a n d o la c é l u l a pe r so 
nal dol l icitador y el r e s g u a r d o de la 
lianza provis ional que a c r e d i t e h a b e r 
cons ignado en la Caja g e n e r a l d e De
pósitos ó en la de fondos p rov inc i a l e s 
por valor de dos mil t r e sc i en t a s t r e i u -
ta y c u a t r o pese tas q u i n c e cén t imos , en 
me tá l i co ó su e q u i v a l e n t e e n t í tu
los d e la Deuda de l E s t a d o al p r e 
cio do la cotización oficial del dfa 
en q u e lo ver i f ique, o n Obl igac io 
nes p rov inc ia les ó c u a l q u i e r a otro v a 
lor ó s igno do créd i to r e p r e s e n t a t i v o 
de" deuda de la exc lus iva c u e n t a de 
esta Diputación, por todo su valor n o 
minal," y en c ró i i t o s reconocidos y l i 
qu idados por la misma, s i e m p r e q u e 
éstos estén cons ignados en s u s respec
t ivos p resupues tos ap robados y sea d i 
cho ac reedor el q u e h a y a de const i tu i r 
la i hnza como post ir ó r e m a t a n t e de 
es te s rvicio; como definitiva y eu 
igua l forma, e l cont ra t i s ta const i tu i rá 
el 10 p ; r 100 del total i m p o r t e objeto 
del con t ra to , á r e sponde r de su c u m 
pl imiento . 

Los depósi tos e n metá l ico q u é so 
cous igneu en ia Caja do la Corporación 
sólo se a d m i t i r á n has ta u n a hora a n 
tes de c e l e b r a r s e la subas ta , y los e n 
efectos públicos has ta la u n a de la t a r 
do del día a n t e r i o r . 

La3 e x p r e s a d a s propos ic iones , e n 
cuyo sobre deberá h a l l a r s e escr i to lo 
Siguiente; «Proposición pa ra op ta r á la 
subasta de . . . (y á con t inuac ión el o b 
j e t o d e la misma) , se e n t r e g a r á n e n el 
Negociado do subas tas de la Sección 
de Beneficencia con las formal idades 
es tablec idas e n el a r t . 17 de la Ins t ruc 
ción do 21 de Ene ro de 1905, d u r a n t e 
las h o r a s háb i l e s de oficina, d e s d e e l 

< d ía s i gu i en t e a l en q u s se pub l ique e l 
j anunc io e u el BOLETÍN OFICIAL de la 

provinc ia , has ta e l an t e r io r al en on* 
se c e l e b r e la s u b a s t a . 4 • 

P o d r á n c o n c u r r i r á esta subasta lo» 
i n t e r e s a d a s por s í ó represen tados n 0 r 

otra p e r s o n a , con el poder cor respo n 

d ien t e para e l l o , dec la rado bastan^ 
á costa de l l ici tador por el L e t r a s 
de e s t a Corporac ión D. R ica rdo de Gal-
l i o r n a . 

S e r á n d e c u e n t a d e l contratista to
dos los gas to s del r e m a t e , escritura* 
cop ias , pape l , inse rc ión de.anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
r e a l e s , cont r ibuc ión iudns t r ia l y todos 
los d e m á s impues tos establecidos ó q i Q 

se e s t a b l e c i e r e n en lo sucesivo apiu 
c a b l e s á es te c o n t r a t o . 

T r a n s c u r r i d o el plazo quo señala el 
a r t . 29 del Rea l dec re to ó Instrucción 
de 24 de Ene ro de 1905, no se presen
t ó r e c l a m a c i ó n . 

Madrid 6 de Octubre do 1905.=El 
Oficial del Negoc ia So, César Carnicer. 

hlodelo de proposición 

D. N. N . , q u e habi ta eu..., calle de..., 
n ú m . . . . , e n t e r a d o del auuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co. 
misión provincia l de Madrid el surai. 
n is t ro do te las y ropas para cama y 
v e s t u a r i o q u e se ca lcu lan necesarias 
en el Hospicio d u r a n t e el año de 1906\ 
se c o m p r o m e t e á sumin i s t r a r dicho 
a r t í cu lo , con es t r ic ta sujeción al pliego 
de coudic iones y m u e s t r a s , con la re
baja d e l . . , (exprosado eu letra) por 
c i en to . 

( F e c h a y firma de! proponente) . 
Conforme: El Vicepres idente , ac

c iden ta l , J . Duran . = El Secretar io aí-
c ideu ta l , M. Bar r io . 

jfl y untamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do contratar en públion subasta la eca-
jenaoión del solar letra F. resultante del 
derribo de los Jardines del Buen Retiro y 
Palacio de San Joan, pertenecientes A 1» 
villa de Madrid, bajo las siguientes coo-
dioiones 

Facultat ivas 
SoUr letra F. del plano: Está sitólo 

en esta capital y su ca l e de Alfonso XI 
con vuelta en ohaílln á la de MontaibiB, 
dijtrltomanioipal y judicial del Congre«*« 
manzana limitada por las calles de Alo*-
lá, Alarcón, Montalbán y AlfonsoXI, , e r " 
cer registro ó de Mediodía para los efec
tos de la Ley hipoteoaría. 

Linda at Norte, oon solar letra t-
I de la misma manzana; al Oeite con 
; solar letra O.; al Este con la calle de Al-
j fonso XI, y al Sur oon la'calle de Moo-
: talbán, uniéndose estos dos lado3 p o r 0 0 

! challan. 
Afeota la forma de nn penti* 0 8* 

: irregular cuyos lados miden las longi1^ 
| des siguientes: el primero fachada * 
' oalle de Alfonso XI , 28 metros; el 
1 do lindero derecho con relaoión á e 5 t * 

ohada, 25 metros 10 centímetros; «1 * ^ 
cero, lindero de testero con relación» * 
misma 35 metros 10 ocntimetros; el o» 
to, fachada A la oalle de Móntalo*0» 
metros 70 oentimetros, y el quinto e 
flan entre ambas oallee, oierra el 

ir 12 metros 50 centímetros. 
La superfloie oomprendida por , o í 

dos desoritos miden un área de 
tros cuadrados,58 decímetros, eqai** 
tes á 1 1 . 7 5 4 píes ouadrados, Si d é o 1 ® . 
sin perjuloio de la rectificación q Q f l í P

f ^ 
tunamente deberá practicarse no* 
abiertas las caitos y expedito el » e r f 
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£1 tipo para la anbaata de este solar 
r a el de 840 pesetas metro oaadrado, ó 

¡es el total de .sa superficie de 310.277 
20 comimos. 

económico -administrativas 

« • LA subasta se verificará con todas 
, 8 8 formalidades estableoidas en el ar
monio 18 del Real deoreto é Instroooión 
de 24 d e Enero de 1905, para la contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales, el día 13 de Noviembre de 1905, a 
1*8 once, simultáneamente en la primera 
CSS* Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, y en la Dirección señera! de Ad
ministración local, Ministerio de la Go
bernación, bajo las presidencias que se 
designen, asistiendo también al aoto en 
el primero de diohos sitios otro si?ñor Con
cejal designado por el Ayuntamiento 
y ano de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2.* L° 8 pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha 
liarán de manifiesto en la Seoretaría del 
Exorno. Ayuntamiento (Negooiado b.°), 
dorante las horas de dooe á dos, todos loa 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3 * El preoio tipo,para esta subasta f 

será el de 310 277 20 pesetas, ingresándo
TE por el adjudicatario la oantldad co
rrespondiente en eíeotivo metálbo, en la 
TESORERÍA municipal, una vez practicada 
la rectificación de medida del terreno y 
oaanto se le ordene, ames de formalizarse 
laesprllura. 

Hecho el Ingreso y satisfecho por el re
matante los demás gastos que son de su 
cuenta, bo le devolverá la fianza pro
visional. 

4.* Los lioitadores que oonourran á 
esta subasta habrán de consignar en l a 
Caja general de Depósitos, la fianza peo 
visional de 15.513.86 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma; podiendo verificarlo en metálioo 
o en cualquiera de loa valores ó signos 
que determina el art. 12 de la Instrucción 
sotes oitada, computándose éstos en la 
forma que se estableoe en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar á 
esta BUBASTA se presentarán en el Nego
ciado de .Subastas de la Secretarla, (pri
mera Casa Consistorial), en los días hábi
les desde el siguiente al en que a p a r e z c a 

insano el correspondiente aounoio eri la 
Poesía de Madrid, hasta el anterior en 
<10e aquella haya de tener lugar y du-
raote IAS horas de las dooe á tas oatoroe 
óen la Direoolón general de Administra 
°TÓO looal, dorante las horas de las diez á 
•M trece y eo la forma y modo qoe se e x 
presa en el art. 18 del Real deoreto de 21 
de Enero de 1905. 

6* El rematante no podrá oeder ni 
t r»»pasar los derechos qoe nazoan del re
mate; pnes queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en 
**o de la facultad que al Ayuntamiento 
°°ooede el art. 25 de la Instruooión de 
2 * de Enero de 1905 para la oontrataoión 

BERVIOIOS provinoiales y municipa
les. 

1 K El Imitador á ouyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se-

á otorgar la correspondiente escri
b a . 

81 el rematante no ooocurrlera al 
forzamiento de la escritura, ó no llenase 

3 oondloioues precisas para *llo dentro 
Plaso señalado y de una prórroga 

? e 8°lo podrá serle oonaedida por causa 
meada, sin que en ningún caso pueda 

°eder de oineo días, se tendrá por res 

oindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efeotos del art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

9 . a El heoho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al licita -
doren la obligaoióo de oumpllr el contrato 
BÍ le fuese definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, ouando 
le faese adjadioado provisionalmente, 
qoe el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se oreyese 
perjudicado por el aouerdo. El Excelentí
s i m o Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación deñni iva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le oonoede el art. 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, y a 
mencionada, podrá resoindlr el contrato 
en ooalqaier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas, 

11. El contratista no. podrá pedir au
mento ó disminución del preoio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra la oausa que alegue, porque este ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
Bubasta, renuncia el fuero do su Juez y 
domioiKo, y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta corte. 

13- Él oontratista queda obligado á 
sitlsfaoer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, asi 
oomo el importe de la inseroión de todos 
los documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antea de for
malizar la escritura ó aota de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efeotivo el menoionado importe. 
También queda obligado el contratista 
á satlafaoer á la Haolenda públioa el im
porte de los derechos reates, si los de 
vengase, y el do cualquiera.otra contri
bución ó impuesto, á ouyo fin adquiero 
el compromisojde presentar la esortiui a 
de adjudicación en las oftoloaa liquida
doras dentro de los p l a z o B legales. 

14. Todo licitador qoe oonourrleae á 
la subasta eu representación de otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro dei pliego oerrado que presente, ade
más de la proposición que haga ajusta 
da el modelo inserto en los anuncios 
oopia de la esoritdra del mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de 
mpdo legal la personalidad del lloltadpr 
para gestionar á nombre y en represan 
taoión de su poderdante, euyo documento 
ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su oosta, bastauteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consiloríales, don 
Manuel María Mariano, D. Igo icio Suá-
rez García, D. Antonio R. do Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

15. L*s proposiciones para 1 optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
11.*, y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados con un sello muniotpal de 
10 pesetas, espeoial de subastas, por oada 
500 pesetas ó fraoolón de ellas, según lo 
estabteoldo en el presupuesto municipal 
vigente; y s i á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado rein
tegro, será exigido en el aoto al licitador 
por el 8r. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en oaso d¿ negarse á satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional ó de la definitiva, oaso 
de que se le adjudioase el remate. 

16. Los gastos de otorgamiento de es*' 
orltura y los honorarios de tasación y me* 
diorón del solar, deberán ser' satisfechos 

por el adquirente A loa 8res. Notario y 
Arquiteoto municipal, respectivamente. 

Madrid 8 de Agosto de 1905 =» P. A., 
del Sr. Seoretario el Oficial Mayor, E. 
Vela. 

Diligencia-— Por la presente se haoe 
constar qoe, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Instruooión de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada 
esta subasta durante el término de vein
te días sin que contra la misma se haya 
presentado reolamaoión alguna. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.= 
V.° B. '—El Seoretario, F. Ruano.^El 
Oficial del Negooiado, L. Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderle en papel timbrado 

del Estalo de la clase ll.*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre 1» siguiente: 

j>ropo*ición para optar á la eub 'uta del ro
lar letra F, retuUante d l derribo de loe 
Jardines dd Buen Retiro). 
D. . . , que vive. . . , enterado de las con

dicionen de la subasta en públioa liolta-
oión para la enajenación del solar letra 
F, resultante del derribo de los Jardines 
del Buen Retiro y Palaolo de San Joan, 
pertenecientes á la Villa d e Madrid, 
anunciada eh la Gaceta de Madrid y en 
el B o l e t í n o f i c i a l de la provincia, en 
los días .., y... , de.. . , conforme en un to
do oon las mismas, se oomprometeá ad
quirir d'olio solar, oon estricta sujeción á 
ellas, (aquí la propoaioión en esta forma: 
por el preoio tipo ó con el aumento de ... 
tanto por oiento—en letra—en el preoio 
tipo.) 

Madrid..., de. . . , de 190... 
(Firma del proponente.) 

123.—322. 

Esta Exorna. Corporaoión en sesión oe-
lebrada el día de ayer ha acordado sus
pender el aoto de la subasta que habla de 
celebrarse el día 8 de Noviembre próxi
mo, á l a s dooe de la mañana, en esta 
primera Casa Consistorial, (Plaza de la 
Villa, oúra. 6),para la enajenación del so 
lar de su propiedad, sito en la oalle del 
Espíritu Santo, nú di 19, oon vuelta a la 
del Tesoro de esta oorte, hasta tanto que 
se resuelva aoeroade la conveniencia de 
establecer un Meroado de abastos, en el 
referido solar. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonoolmiento. 

Madrid 7 de Oatubre de 1905.=E1 8e -
oretatjío, F. Roano. 

124.—-836. 
Alcobendas 

Previa la autorización compotento, el 
Ayuntamiento de esta villa, saoa á pú
blioa subasta los pastos del monte Baldío 
del Fuenoal, de este término por el ano 
forestal de 1905 á 1906, por el tipo de 
550 pesetas, para 300 reses lanares, es
tando señalado para su remate el día 29 
del corriente a las dooe de su mañana, 
bajo el pliego de oondioiones que se halla 
de manifiesto en la Seoretaría del Ayun
tamiento. 

Aloobendas 4 de Octubre de l'J05. = El 
Alcalde, León Pérez. 

. 118. - 2 X 1 . 
Ar ganda 

D. Juan Calleja G trola, Atoslde cons
titucional de esta villa. 

Hago saber: Que ouinpllendo oon lo dis
puesto en et are. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero ú timo, se arriendan en pú
blica subasta para el aña de 1906, los ar
bitrios siguientes: 

Medida, uso obligatorio 15 000 pesetas j 
Pesas y romaoa, uso obligatorio, 4.375 

pesetas.' 
Puestos públicos, 2 500 pesetas. 
El remate tendrá lagar en la Casa Con

sistorial, el día 12 del próximo N o v i e m 
bre, á las diez, oaoe y dooo de la m «fi*.na 
respectivamente, oon arreglo á las dispo
siciones de la oitada instruooión, dtotada 
pura la oontrataoión de servicios muni
cipales, clasificándose las proposloiJnes 
eo pliegos corrido*, oon arreglo al mode
lo que se fija á oontinuaoióo. y al oo*l se 
aoompafiará la Cédala personal del inte
resado, y el resguardo del depósito pro
visional. 

Los arriendos se ajustarán al pliego y 
tarifa que obran en los respectivos espe
dientes, que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, debiendo 
advertir; qoe para tomar parte en la su
basta, será preoiso haoer un depósito 
equivalente al 5 por 100 del tipo del ar 
bitrio,y que aprobado el remate, el arren
datario prestará 'afianza defiaitiva, con
sistente en el 20 por 100 del preoio del 
arriendo. 

Eo oaso de oelebrarse segunda subas
ta, por no haber lioitadores en la primera 
tendrá logar el día 22 del mismo mes, a 
las mismas horas, y bajo los mismos ti
pos y oondioiones. 

Arganda á 7 de Octubre de 1 9 0 5 . » El 
Aloalde, F. Calleja. 

Modelo de proposición 
El que snsonbe, veolno de... oon cédula 

persona) número... enterado del pliego de 
oondioiones, y anunoio del arriando de 
arbitrio de... por el año de 130t>. que 
acepta en todas sus partes, se oompromo-
te á arrendar el menoionado arbitrio por 
el tiempo indioado, oon estrlota B u j e o i ó n 

á las oondioiones de expediente en... pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma.) 124.—330. 

Belmonte da Tajo 
El día 29 dol actual y hora de las dooe 

do su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta para el apro
vechamiento de los p a s t o s de invierno de 
ta Dehesa Valdooabafias de O ¡ t n p r o * 

píos, oon 500 otbfz i s lanares, por el tipo 
de 900 pesetas, ouyo disfrute dará prin
cipio e n l . ü de Noviembre inmediato y, 
terminará en 15 de Abril próximo veni
dero, y con sujeción al pliego de oondi
oiones que se, hada de manifiesto en la 
Seoretaría del Ayuntamiento. 

Balmonte de Tajo 6 de Ootubre de 
1905. = E l Aloalde, Faasto Sánolnz. 

1 1 8 - 2 1 0 . 

Cabanillas da la Sierra 
La matricula de oontribuoión Indus

trial y de comercio de esta localidad, for-
mada para el próximo año de 1906, se 
haya terminada y expuesta al púbico en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír reclama
ciones, pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Cabanlllas 7 de Ootubre de 1905.== El 
Aloalde, P. O. José Santos Pinllla. 

123.—328. 

Corpa 
Laa Matriculas de subsidio Industrial 

de esta villa para et año próximo dé 1905, 
se hallan terminadas y expuestas al P U 
ta ico en la Seoretaría de este Ayunta
miento por término de qutnoe días, para 
uir reoiamaoiones, pasados lus cuales no 
se admitirá nlngona. 

Corpa 4 de Ootubre de 1905 .= El Al
oalde, Viotor Salamanoa. 

1 1 8 . - 2 0 4 . 

Escorial 
El presupuesto Manloipaldeeste Ayun

tamiento para el próximo año de 1903* 
se halla expuesto al públloo en esta Se-
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cretari'i por término de qainoe días, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 146 
de la Ley manioipal. 

Esoorial 2 de Octubre de 1905.=» El Al
calde, José de la Cuesta. 

185 . -117 . 
H o y o de Manzanares 

Se halla terminada la matrloula de 
contribución industrial para el ejeroioi 0 

de 1906, y expuesto al público en la Se
cretarla de t-8te Ayuntamiento, para oir 
reolamaoiooes por quince días. 

Lo que se anuncia para que hagan las 
qué orean de su dereobo. 

Hoyo de Manzanares 2 de Ootubre de 
1905.=E1 Aloalde, Viotorlano Blasco. 

El dfa 29 del aotual, á las diez de la 
man t a i , tendrá logar en la Casa Consis
torial de esta villa y 6U Salón de sesione^ 
la subasta de los derechos de oonsumos 
á venta libre, por todo el afio de 1906, 
de las espeoies de oarnes de hebra y de 
cerda, fresoas y saladas, aceites, vinos y 
aguardientes, no admitiéndose postura 
menor de 929.75 pesetas. 

La subasta se verifioará por pujas & la 
llana y bajo las oondioiones del pliego 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, siendo neoe 
B a r i o depositar previamente el 5 por 100 
del tipo de subasta y como tUnza el ad-
jadioatarlo la cuarta parte del valor de 
la subasta. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lioitadores. 

Hoyo de Manzanares 2 de Ootubre de 
1905.=El Alcalde, Viotoriano Blasoo. 

193.—117. 
Montejo de la Sierra 

Se halla terminada y expuesta al pú
blioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, la 
Matricula industrial de esta looalidad, 
para el próximo afio de 1906, en ouyo 
plazo serán admitidas las reolamaoiooes 
que se presenten. 

Montejo de la Sierra 6 de Ootubre de 
1905. = El Alcalde, Esteban Cristóbal. 

124.—329. 
Perales de Tajona 

La matrloula industrial de esta villa, 
para el afló 1908. se halla t emlnada y 
expuesta a t públioo, e n 1 a Seoretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quinoe dias para oir reclamaciones. 

Perales de Tajun» 2 de Ootubre de 
1905.«El Alcalde, Franoiaoo Garrido. 

182 . -117 . 
Pinto 

D. Emilio Sáez Apartólo, Aloalde cons
titucional de la villa de Pin o. 

H<go saber: Que ta oobraoza de las 
cuotas para los gastos del Registro fisoal 
de la riqueza rÚ3tloa de este término 
correspondiente al primer plaso del re
partimiento girado al eleoto, tendrá lu
gar en osta poblaoión durante los días 
15, 16 y 17 del aotual, por el recaudador 
D. Eagenio Pérez, cuya otioina estará 
situada en ta Administración del im
puesto de oonsumos, Plaza de ia Cons
titución, nútn. 13, y permanecerá abierta 
desde laa nueve hasta laa quinoe. 

En su oonseouenola, invito á los contri
buyentes por el expresado concepto á 
que verifiquen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas, porque de lo con
trario incurrirán en el apremio de primer 
grado, oooíorme á la instrucción vigente. 

Dado en Pinto á 6 de Ootubre de 1905. 
= E l Aloalde, Emilio Sáez. 

124.—881. 

(Xuijoma 
El proyeoto de presupuesto Munioipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
afio de 1906, se halla terminado y e x 
puesto al públioo por término de quinoe 
dias, en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos del art. 146 de la 
ley Manioipal vigente. 

Quijorna 2 de Ootubre de. 1905.=El 
Aloalde, León Panadero. 

184.—117. 

Ribatejada 
El día 29 del aotual mes de Ootubre de 

diez á dooe y sin qerjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, tendrá efeoto en 
esta Sala Consistorial la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los de-
reohos de tsdas las espeoies de consumos 
8 al y alcoholes, por todo el próximo afio 
de 1906, bajo el tipo y pliego de condi-
eianes que estarán de manifiesto en el 
aoto del remate. 

Lo ( p e s e annnola al público llamando 
licitadores. 

Ribatejada á 6 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Eulogio Tizón. 

123 . -325 . 
San Sebastián de l o s R e y e s 

El proyeoto de presupuesto Munioipal 
ordinario de este pueblo, formado por la 
Comisión de Haeienda para el afio próxi
mo de 1906. se tiene de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino deqainoedlas, segúo ordena la Ley 
municipal para el que guste enterarse y 
haoer por esorlto las reolamaoiones que 
juzgue oportunas. 

San Sebastián de los Reyes 27 de Sep
tiembre de 1905.=E1 Aloalde, H. Iz 
quierdo. 

183 . -117 . 
Serranillos 

El presupuesto Munioipal de este Ayun
tamiento, formado para el próximo afio 
de 1906, se halla terminado y expueeto 
en la Secretaria del mismo, por término 
de quinoe dias, para oir reolamaoiones. 

Serranillos 1 0 de Octubre de 1905. = El 
Alcalde, Nloolás Fernández. 

118,—201. 
Titulcia 

El día 26 de los corrientes y hora de 
las dooe de su mifiana, tendrá, efeoto en 
la Sala capitular de esta villa la subasta 
de los pastos de Invierno del <3oto Colla
zo» de sus Propios para 300 reses lanares 
ó 50 vaounas, bajo el tipo de 350 pesetas 
y demás condiolones que están de mani
fiesto en la Seoretaría del Ayuntamiento 
los días feriados hasta el de la subasta. 
La duraolón del disfrute dará principio 
el 1.° de Njviembre y terminaré el 28 de 
Febrero de 1906. 

Titulóla 5 de Ootubre de 1905. = E l 
Aloalde, Vidal Garoia. 

U 8 . - 0 1 2 . 
Torrejón de Ardóz 

El dia 30 del actual, de diez á dooe de 
su mañana, tendrán lugar en la Sala de 
Sesiones de esto Ayuntamiento las subas
tas para el aprovechamiento de les pas
tos de Invierno, de los prados, Dehesa 
del Retamar, Dehesa del Valle, Prado 
de Ardóz con las Eras de trillar, de los 
Propios de esta villa, con 600 reses lana
res, en oada uno de ellos y bajo los tipos 
de 30D pesetas los dos primeros y 250 pe
setas el segundo, oon arres o á los plie
gos de oondioiones, formados por el sefior 
Ingeniero Jefe de Monees de la Región 12, 
que se enouentran de manifiesto, al pú
blioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento. 

Torrejón de Ardóz 6 de Ootubre de 
19tí5.= El Aloalde, Adolfo Fernandez. 

118.—208. 
Valdeolmos 

El proyeoto de presupuesto Munioipal 
ordinario para el afio de 1906, se halla 
terminado y expuesto al públioo por tér
mino de quinoe dias en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, á los efeotos del ar
ticulo 146 de la Ley munioipal. 

Valdeolmos l .° de Octubre de 1905. = 
El Aloalde, Anioeto Aguado. 

118 . -203 . 
Valdaracete 

La subasta para arrendamiento de los 
pastos del monte «El Robledal* de estos 
Propios, en el afio forestal de 1905 á 1906 
tendrá efecto en la Sala Consistorial de 
esta villa, el dia 25 del mes aotual y hora 
de las dooe de su mañana, bajo el el tipo 
de 400 pesetas y demá oondioiones del 
pliego formado por el Sr. Ingeniero Jete 
de la 12 . a Región, el oual está expuesto 
al públioo en la Secretaria de este Ayun
tamiento y se leerá en el acto de la su
basta. 

Valdaracete á 6 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Primer Teniente, Juan Baga 
Sorrero. 

118.—207. 
Venturada 

La matrloula de oontribuoión indas- 1 

trial y de comercio de esta looalldtd for
mada para el próximo afio de 1906, se 
halla tennin ida y expuesta al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re
olamaoiooes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá n n^una. 

Venturada 6 de Octubre de 1905.=» El 
Aloalde, Manuel do la Morena. 

123". -827 . 
Vil lanueva del Pardil lo 

Con la oomoetente autorización de la 
Superioridad, se saoa en públoa subasta 
ms pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de estos Propios, para el afio de 1905 á 

i 1906, ouyo aolo tendrá lugar en estas 
Caeas Consistoriales, el dia 26 del aotual 
á las dooe, bajo el tipo de 1 500 pesetas, y 
pliego de oondioiones que se haya de 
manifiesto en esta Seoretaría, y se leerá 
en el aoto de la subasta. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lioitadores. 

Villlaoueva del Pardillo á 4 de Octubre 
de 19*05.=EI Aloalde, Félix Sánohez. 

118 . -209 . 

D. Félix Sánohez y Sánohez, Aloalde 
oónstltuoional de esta villa. 

Higo saber: Qub conforme á los ar
tículos 3 o y 4 .° dal Real decreto de 7 de 
Junio de 1^91 y 2.° de la instruooión de 
26 de Abril de 1903, este Ayuntamiento 
y Asociados han acordado las oondioio
nes para el arriendo en públioa snbaeta 
del arbitrio de pesas y medidas, estable
cido oon el oaráoter de obligatorio para e¡ 
próximo afio de 1906, para ouyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 500 pesetas 
á que asciende el ingreso Í Í J V Í J en el 
presupuesto aprobado por la Junta mu
nicipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asiitenoia de otro 
Concejal deelgaado por este Ayuotamlen 
to; las proposloiones se ajustarán al mo
delo inserte en el pliego de oondioiones, 
y el arrienio, en su oaso, á las oondicio 
nes que aparecen fijadas en dicho pliego 
y en la tarifa que se aoompafian al expe . 
cliente de su razón, el oual se halla de 

manifiesto al públioo en la Seoretaría <} 
este Munloipio; debiendo advertir 
para tomar parte en la. subasta, Í Q t . ' 

j preoiso acompafiar el resguardo del d e , 
i pósito previo de 25 pesetas, e q u i v a l e ^ 

al 5 por 100 del tipo sefialado para e| r e , 
mate y que la persona á ouyo favor 8e 
adjudique, deberá presentaren el térmi
no de diez dias, desde que la adjudica
ción le «ea hecha, la fianza difloltlva d e 

250 pesetas. 
La duraolón del contrato será de Q D 

afio, enpezando á contarse d e s l e í . 0 de 
EoerD á 31 de Dloiembre de 1906. y e j 
pago de la oantidad en que la adjudioR. 
oión tenga efeoto, se verificará en ouatro 
plazos iguales dentro de loa cinoo prime
ros dias de los meses de Febrero, Mayo 
Agosto y Noviembre. 

81 en dioha subasta no hubiere remate 
se oeiebrará una segunda bajo las mis
mas oondioiones, por Igual tipo, en Idéo-
tioa forma y á la9 propias horas, a los 
diez dias después, y en ella se admitirán 
proposiciones por Ia9 tres ouartaspartes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resolte 
mejor postor. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento del art. 29 de la instruooión de 
26 de Abril de 1900. advirtiendo que se 
admiiirán reolamaoiones aoerca de las 
oondioiones expresadas hasta el día n 
del aotual. 

Villanueva del Pardillo á 2 de Ootubre 
de 1905 .= El Aloalde, Félix 8ánohez.s* 
P. S. M., El Seoretarlo, Fernando Fer
nández. 

118. -216. 

Villa del Prado 

Confeccionada la matrloula industrial 
y de oomeroio de esta villa para el afio 
de 1906, se hace saber queda expuesta 
al públioo en la Secretarla munioipal por 
espaoio de quinoe dias, para admitir re
olamaoiones. 

Villa del Prado 2 de Ootubre de 1905. 
=»E1 Aloalde, Franolsoo Sanpedro. 

190.-117. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública d s M a i r í i 
I - Mi l\ *t i b - id IV . t ^ l u ' * - ! * ! ' - ) •<...J HH 

Hallándose vaoante la plaza de Seore
tarlo en propiedad de esta Corporaoión, 
dotadacon el sueldo anual de 2,500 pese
tas, más 1000 pesetas oomo aumento vo
luntario que se pigan de fondos provln-
olales, la Jun'.a de mi presldenoia, en 
sesión de 4 del aotual ha acordado se lo
sarte el presente anuncio en B O I E T I * 

OFICIAL para la provisión de dioha plaza 
ea virtud de Concurso, y previa propues
ta en terna, por el Exorno. Sr. Ministro do 
instrucción públioa y Bailas Artes. 

Los aspirantes á esta vaoante se servi
rán presentar en la Seoretaria de est* 
Junta sus iostauoias documentadas y di
rigidas al menoíonado Sr. Ministro, den
tro del plazo de treinta dias, á contar de** 
de el siguiente al de la poblloaolóo del 
aludido anunoio en el BoLHttS O F I C I A N » 

terminando precisamente á las cuatro de 
la tarde del último dia; y deberán tener 
presente que para ser admitidas al Con-
ourso han de reunir las oondioiones q Q ° 
preceptú* e! art. 33 del Real decreto do 
24 de Ootubre de 1901. 

Madrid 7 de Octubre de 1905. m g 
Presidente, Joaquín Rniz Jiménez. 
Secretario aooidental, Miguel Perales. 

12&.-362. 
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INSTITUTO 

gensral y t écn ica iz San ¡sidra 
0. Anastasio Machuca y üíf z, P r e s 

bítero. L icenc ía le en Derecho civil y 
íjoóuigo, s egún título quo p r e s e n t a , 
iLioo de Arganda del R e y , s e g ú n cé 
5 , personal , u ú m . 2.716 de 10 .*c la-

expedido en 27 de Agosto del c o ciente año, ha p re sen t ado en *e.ste 
¡ t tS{itat'o i n f a n c i a sol ic i tando como 
pirector la a p e r t u r a é incorporac ión á 
e l mismo de un Colegio do p r i m e r a y 

• GEGUN.da ensoña i . z i , t i l u l adode «Sanio 
I Tomás» establecido en la villa de Ar-

^oila, cal le de l a P s ñ a , n ú m . 18 , para 
I jo cual so solioita.se d e c l a r e q u e dicho 
' gjtiblecimiento r e ú n e las condic iones 

exigidas por el Roal dec r e to d« 1.* de 
jolio de 1902 y sus disposiciones con-
cordadas. 

Al efecto acompaña á dicha i r s t a n -
cií, eut ie o t ros documentos , los s i -

'{• Par t ida de bau t i smo de la q u e 
resalla que l). Anastas io Machuca y 
íifez nació on Valladolid el día 22 de 
goero de 1846. 

2.° Cflrtii lcadón de buena c o n d u c 
ía expedida en Arganda del Rey á 
26 dq Agosto de 1905 y Armada por 

¡ D. José García Bal les te ros , p r i m e r T e -
niente Alcalde de! A y u n t a m i e n t o de 
Arganda por ausenc ia del Alcalde don 
Juan Calleja. 

3.° Certificación e n q u e ac red i t a 
reunir el local des t inado al e x p r e s a d o 
Colegio las condic iones necesa r i a s de 
ventilación, sí lidoz é h i g i e n e q u e p r e -
fiene la ley. 

V Reglamento por e l cual se ha 
de regir e! Colegio. 

5.° Cuadro comprens ivo do todo e l 
Profesorado. 

6.° Plano por t r ip l icado del e l i -
flcio. 

Lo que en cumpl imien to do lo p r o -
Tenido en el a r t . 7.° del Rea l dec r e to 
«le l . ° d e Julio de 1902, s e a n u n c i a 
para general conocimiento y á fin do 
que pueda p r e s e n t a r s e r ec lamac ión 
feolro del plazo de q u i n c e «lías, á con-
&rdesde el s igu i en t e al de la inser -
éóo del p re sen te anunc io en el B O L E -

CFICIAL de la respect iva provincia 
Wbfortno á lo p r e v e n i d o e n la i n s t r n c -

tercera de la Real o r d e n fecha 
V de S< p t i embre do 1902, publ icada 

la Gaceta de Madrid del día 4 del 
•amo. 

Madrid 15 do Sep t i embre de 1905. 
*KI Director, Manuel Zabala . 

118.—218. 

0* María do las N ieves Tero l y OH -
t r » de 28 años de edad, con cédula 

JJJ°oal núm. 7.258 exped ida en Ma-
5 j á 15 do J imio de 1905, solicita 
j * 0 0 Directora de un Colegio de ni-
¡jji en Pozuelo, en la ca l le Real Alta, 
¡ £ e r o \4f se dec l a re q u e dicho es t a -
jgjintentii r e ú n o las condicionas exi-

i d a s Por el Real dec re to do 1.° do 

1 SdaJa 1 9 0 2 y S U S d i s P o s i c l O Q e s 

i f e c l " acompaña á dicha instau-
í̂Sg1"6 o l r o s ^ o c u m e n t o s > ' ( > s s '" 

* ' ( , a d o baut i smo en la q u e 
Wl d o í i a M a r í a ^ I a s N i e v e s 
ri|da„ÍL?J*v*r». «ació-en la villa l e 
'£¡*«»oro e l día 5 de Agosto de 1876. 
t . Certificación de r e u n i r el ed i -
j ^ s t u i a d o al efecto b u e n a s condi -
3 J* «te solidez, sa lubr idad é h i g i e n e . 

l j r Reg lamen to por e l cua l se h a 
^ r el referido colegio . 

kLy Certificación de h a b e r ob teu ido 
¿ J ^ c l í n de Sob resa l i en t e eu los 
>*jJlclos de Maestra e l e m e n t a l , s u b s -
SÜfo e l Sec re t a r io de la Escue la 
I j ^ a i S u p e r - , o r do Maes t r a s de Má-

5.* Certificación de buena conducta 
exped ida en Madrid á 12 de May o 
de 1905. 

6.° P l ano por t r ip l icado del edifl-
flcio. 

Lo q u e en cumpl imien to de lo p r e 
ven ido en el a r t . 7.° del R e a l dec re to 
de 1.° de Jul io do 1902 sw a n u n c i i p a r a 
g e n e r a l conoc imien to y á fia do q u e 
pueda p r e s e n t a r s o rec lamación d e n 
t ro del plazo do qu ince d ías , á c o n t a r 
desde e¡ s i g u i e n t e a l d e la inse rc ión 
del p r e s e n t e a n u n c i o e n el BOLETÍN 
OFICIAL con f i rme á lo p r even ido e n la 
ins t rucc ión t e r c e r a de la Rea l o rden 
fecha 1.° de S «ptiembre de 1902, pu
blicada e n la Gaceta de Madrid el día 
4 del mismo. 

Madrid 1 5 de S e p t i e m b r e de 1905. 
= E l Director , Manuel Zabala . 

218 .—219 . 

Tribunal- Supremo 
Sala de lo contencioso-administrat ivo 

S o o r o t a r í a 
Relación de los pleitos incoado $ ante 

esta Sala 
Ayuntamiento de Madrid, contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 20 de Junio de 1905, 
sobre improcedencia, do I. oobranza del 
arbitrio y reconocimiento exigido por el 
Ayuntamiento en los fielatos sobre los 
artículos de consumos, asi oomo la del 
impuesto de 100 pesetas en concepto do 
patente a los vendedores de mercados. 

Dona Pilar Santiberi y Enajadillo, 
oontra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Haoienda, en 30 de Junio de 1905, so
bre dereoho a pensión del Montepío de 
Ministerios, oomo huérfana de D. Mateo 
Santiberi, Ordenanza que fué del Minis
terio de Fomento. 

D. Benito González del Vade, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, en 15 de Junio do 
1905, sobre pago de honorarios por el 
proyeoto de un edifioio para penitencia
ria de penas afliotivas en Chiuchi.la. 

D. Isidro García Lastra, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha-
oiendn, en . 19 de Junio de 1905, sobre 
Impuesto de transportes para los viaje
ros de la via férrea del tranvía de vapor 
de Mndrid a El Pardo. 

Doña María del Carmen Gutiérrez, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo de Hacienda, en 18 de Abril de 1905, 
B o b r e derecho a pensión del Montepío úe 
Ministerios, oomo viuda de Ü. Andrés 
Gom JSlanoo, Inspeotor que fué de pri
mera enseñanza. 

D. Francisoo Lafarga Cabides, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura, en 5 de Julio de 1905, 
sobro abono de 'sueldos como Inspector 
general de primeraolase de Camino?, Ca
nales y Puertos. 

D. Tomás Brúñete Serrano, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra, en 14 de Julio de 1905, sobre 
devolución de 1.500 pesetas, oon que re
dimió del servicio militar a o t i v o a su hi
jo Francisco Santiago Brúñete Rico. 

Lo que, en cumplimiento del art. 3G 
de la ley orgánica de esta jurisdioolón, 
se anuncia al público para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 5 de Octubre de 1905.«El Se
cretario Decano, Licenciado, Franoisco 
Cabello. 

117.—195. 

i?3?o videncias judiciales 
Audiencia* terr i tor ia le» 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provinola! de esta corte. 

Certifico: Q O G en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Ange! Seíz Calleja, 
con D. Jorge Gerardo Girod, sobre pago % 

de pesetas, se ha dictado por la Sala se - ] 
gunda de !o civil de esta Audiencia la 

Sentencia, cuyo encabezamiento y parte J 
dispositiva dio»n asi: 

Sentencia número ciento treinta y seis, i 
—En la villa y cor.e de Madrid A 30 de J 
Septiembre de 1905. En el juicio decía- I 
ratlvo de menor cuantía que ante Nos 
pende, en virtud de apelación remitido 
por el Jnez de primera instancia del dis
trito de ia Inolusa de esta capital y se* 
guido entre partes; de la una oomo de
mandante y npeiante, por si, D. Ángel 
Seiz CaüeJ.i, zapatero y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Fidel 
Serrano y Calzada, bajo la dirección del 
Abogado D. Julio Rincón; y de otra oo
mo demandado y apelado también por 
si, D. Jorge Gerardo Girod, del oomeroio 
y de esta misma veoindad, el oual no h* 
comparecido en esta inatanoia y por ello 
se han entendido las diligencias oon los 
Estrados de cs'e Tribunal, sobre pago de 
1.000 pesetas. 

Fallamos: Qoe deberaoa confirmar y 
confirraamor con las costas de esta Ina* 
tanoia á la parte apelante la expresad* 
Sentencia apelada, por la oual se deolara 
no haber lugar a la denunda interpuesta 
por D. Ángel Seiz Calleja y se absuelve 
á 1). Jorge Gerardo Giroo, sin haoer e x 
presa condena de C O B U S . Asi por esta 
nuestra Sentencia, que se hará aaber al 
litigante rebelde, en la forma que pre
viene la Ley, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = Eduardo Ruiz García 
Hita.—M. López de Sá.— Julián Menón-
dez.— Juan Francisco. Ruiz.—Pedro Ma
ría Userà. 

La precedente Sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado Ponente don 
Juan Francisco Ruiz Andrés, en Madrid 
á 30 de Septiembre de 1905. 

Y para que conste y tenga efecto su pu-
blioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente qoe firmo 
en Madrid A 4 de Octubre de 1905 .=Pe-
dro Quinzafios. 

119.—222. 

Sección 3.a—La Secoión 3.* de esta 
AuOienoia, por su proveído fecha 18 del 
actual diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor de Chinchón, oontra 
Juliana de Andrés Belinchón y otros, so
bre desorden público y robo, se ha ser
vido señalar el día 16 de Noviembre, y 
hora de la una de sn tarde para das co
mienzo A las sesiones del Jnioio oral, oon 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiem
po ha dispuesto se oite al testigo D. José 
Gómez Platero, oomo lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
diobo día y hora comparezoa ante ei ex 
presado Tribunal, que se halla estable-
oido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.=El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agutlar. 

119.—229. 

Sección4.a—La de esta Audienoia, por 
su proveído focha 6 de Septiembre, diota
do en oausa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso oontra 
Enriqueta Sánchez y otrod, por delito de 

Audiencias provincia les 

MADRID 
Sección 4.*—En la oausa procedente • 

del Juzgado iustruuior. del distrito del I 
Centro de esta oorte, seguida contra Joa
quín del Oro, por oontrabando, y en la 
que es parte el Abogado del Estado, ha 
diotado la referida Scoción auto oon 
feoba 21 del aotual, señalando el día 24 
de Noviembre y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juioio oral, mandando se oite 
al procesado Joaquín del Oro, ouyo do
micilio se ignora, oomo lo verifico por 
medio del presente, á fin 4e que compa
rezoa á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi-
"ola (Salesas), en el indioado día y hora, 
baoiéndole saber la obligaoión quo tiene 
de concurrir A este primer llamamiento, 
brjo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 21 de Ssptiembro de 1905.=El 
Ofiolal de Sala, José Atmira. 

119.—225. 

corrupción de menores, se ha servido se
ñalar los días 18 al 21 de Ootubre, y ho
ra de la una do su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juioio oral, an
te el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite A los testigos 
dona María del Carmen, Natalia Podio 
Gamonde y Velero, D.* Maria del Pilar 
López Podio, I).* María Gonzalo Tapia, 
dona Natividad Gonzalo Tapia, D. Pedro 
Constates López Grado, D." Josefina Bo
rla Berge3 . Juana Mateos Ofia, y D. Leo
poldo Arsotegui, que se ignora su aotual 
domicilio, oomo <o verifioo por medio de 
la presente, al objeto de que en dioho día 
y hora comparezcan ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el 
piso bajo del Pa'aoio de Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber laobligaoión que tienen 
de concurrir A este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 10 de Ootubre de 1905. = E l 
Oficial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 

1 2 6 . - 878. 

•fuzg-ados mi l i tares 

MADRID 
D. Hilarión de Funudorreno y Martí

nez Díaz, Comandante de Infanteria, y 
Juez instructor del interrogatorio que ha 
de diligenciarse en doña Graclliana Ga
llego; por el presente edioto oita, llama 
y emplaza á la referida señora, para que 
en término de diez días, contados desde 
su publicaoión en los periódicos ofioiales, 
oomparezoa en este Juzgado militar que 
tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Rosario, Zona de reclutamiento y re
serva de Madrid, núm. 1, oaja de Reclu
tas, núm. 3, oon el fin de prestar decla
ración en el precitado interrogatorio; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Madrid á los 22 días de Sep
tiembre de l9ü5.=Hilarióu Funudorreno 

123.—317. 

El Exorno. Sr. Duque de Tetuán, Co
mandante del Regimiento Cazadores de 
Lusitania, 12 de Caballería, y Juez ins-
truotor nombrado para evacuar un inte
rrogatorio en la persona de doña Maria 
Jacinta Gómez y González. • 

Por el presente edioto cito, llamo y 
emplazo á la mencionada doña Maria Ja
cinta Gómez y González, para que en el 
plazo de diez dias, contados desde la 
publicaoión de este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinola de Madrid, se presente 
en este Juzgado oonstituido en el ouartel 
de los Doks, que ocupa el Regimiento 
Cazadores de Lusitania, para responder 
A nn interrogatorio. 

Porque así lo he dispuesto en diligen
cia de este día. 

Madrid 29 de Septiembre de 1905.=»EI 
Comandante Juez instruotor, El Duque 
de Tetuán. 

1 2 3 . - 3 1 8 . 

BARCELONA 
D. Julián Juste Segura, primer T e 

niente de la Comandanoia de Artillería 
de Baroelona, y Juez instruotor del e x -
prediente de información testifical Ins
truido á favor de doña Gumersinda Ama-
ral Gutiérrez, v'uda de las segundas 
nupcias, del Capitán Teniente de Infan
tería retirado, D. Manuel Berriz Negrin 
usando de las facultades que me confiera 
el art. 386 del Código de Justicia militar. 

Cito, llamo y emplazo A dona Jnlia 
Berriz González, ó simplemente doña 
Julia González, residente en Madrid, 
para que en el término de veinte dias, A 
contar desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, oomparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Puerta de Santa 
Madrona, Cuartel donde estAn alojadas 
las tropas de la expresada Comandanoia, 
con el fio de prestar deolaraoión; pues 
asi lo he acordado en diligenoia de este 
dia. 

Dado en Barcelona á 23 de Septiembre 
de 1905.=sEI primer Teniente, Juez ins
truotor, Julián Juste. 

123.—316. 

1 
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Sábado 14 de Octubre de 1905 

J u g a d o s de pr imera Instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Pelftez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Nioasio Evaristo Martínez Moreno, de 
veintidós afios, hijo natural de Manuel, 
natural de Vilona, soltero, escribleute, 
queha tenido su domicilio en la calle de la 
Caridad, núm. 30, piso bajo, coyo aotoal 
paradero y punto probable/ionde se en
cuentre se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid^ compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de les Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objelu de practicar 
una diligencia en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad en oaosa que 
contra el mismo se instruye por atenta
do; aperoibido que, de no verifioarlo, se
r á declarado rebelde y le parará el per
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan A la 
busca del expresado procesado, cñyas 
sefias personales son: de estatura regu
lar, pelo negro, 0 J 0 9 negros, nariz regu
lar, color del ros'ro moreno y viste trage 
de amerloana color obscuro, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposición 
en eete Juzgado ó en la Prisión celular. 

Madrid 6 de Octubre de 190b.=J*fé 
Peláez y Rodríguez.=EI Esoribano, Ll
oenoiado, Fulgencio Muza. 

121.—288. 

HOSPICIO 
D. José María de Onega Morejón. Juez, 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente eito. llamo y emplazo 
á Doroteo Rodríguez Oliveros, conooido 
también por Doroteo Rodiguez Murias, 
nntoral de Balboa (Logo), hijo de Benito 
y de Bernarda, de treinta y ocho nflos, 
soltero, panadero, que tuvo eu domicilio 
en la oalle del Pifión, núm. 10. patio, y 
ouyo actual paradero se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qne esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi S*la audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de noti
ficarle y cumplir io '.cordado en un auto 
diotbdo por la Superioridad en la oausa 
que se le 6¡gue por tentativa de harto; 
aperoibido qne, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cu
yas stfias personales son: estatura boja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, y viste americun i negra, pan
talón de pana y alpargatas, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cároe] celular. 

Madrid 5 de Octubre de 1905 = J o s é 
María de Ortega Morejón. «=El Esoriba
no, Ricardo Gomes. 

119.—237, 

D. José María de Ortega Morejóo, Juez 
de primera instanoia é instruoción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presento oito, llamo y y emplazo 
á un individuo apodado «El Manolín» y á 
otro llamado Eogenio N., ouyas demás 
circunstancias peronales, domicilio y a c 
tual paradero se desconocen, sabiendo 
únicamente que el último ha Ido á dormir 
algunas v c e a á ana casa de la calle del 
Amparo, 20, y que ambos suelen reunir
se oon o t r o H en las Penuelas, para que en 
el térm'no de die¿ días, contados desde 
el siguiente al en qae esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, cumpa
rezoan en mi Sala auaienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de responder 
á los oargoe qne ies resultan en causa que 
contra los mismos se intruye por el delito 
de hurto; apercibidos que, do no verifi
oarlo, serán declarados rebeldes y lee 
parará el perjaioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan a la 
busoa de los expresados procesados, ou
yas sefias personales son: las de «El Ma
noün», estatura alta, sin bigote ni barba, 
rubio, de veintiuno ó v. intidos »fi >s de 
edad, y viste blusa ¿ cuadros bl nooa y 
negros, pantalón de pina, boina y alpar
gatas; y las de Eugenia N, estatura re
gular, moreno, con labios gruesos, de 
veintidós afios de edad, con bigote y bar
ba naoientts y víate traje de americana 
obscura y i' irgaias, y en el caso de ser 
pabidos los pongan & mi disposición en 
este Juzgado ó en la Cárcel oeluUr. 

Madrid 6 de Ootubre de 1905. = José 
María de Ortega Morejón.=El Esoribano, 
Rioardo Gómez. 

119 . 238 . 

D. Jnpé Maria de Onega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cite, Hntnn y emplazo á 
Antonia LafontR,cnyo nombre verdadero 
pareoe ser de Viotorina, desconociéndose 
la demás filiación, que ha tenido 6 U domi
cilio en ta oalle de Palayo,. núm. 7, piso 
segundo: concurre á una taberna de la 
calle de Hortaleza la primera á mano iz
quierda entrando por Ja Red de San Lois 
y cuyo actual paradero se igeora, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en qae esta requisi
toria se inserta en la Gacttii de Madrid^ 
comparezoa.en mi Sala audiencia, s in en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto deresponder 
á los cargos que la resulta n en canea que 
se la sigue por hurto de metálico; aper
cibida qae, de no verifioarlo, será deola 
rada rebeldo y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al misan, tiempo rnego y encargo á 
todas las Au'orldades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
labu&cade la expresada procesada, cuyas 
sellas personales son: alta, rubia, «jos azu 
les, con una oicattiz debajo de ¡a mandí
bula izquierda, viste blusa verde obscuro, 
toquilla blanca al cuello y falda color ce
n i z H ; y en el caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la Caroel d su sexo. 

Madrid 5 de Oo'ubre de 1905—José 
Maria de Ortega Moiejón«=El Esondano, 
José Maria de Antonio, 

119.—234. 

D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Matías Rodríguez Pérez, natural de la. 
Isla de Caba (Habana), hijo de Juan y 
Filomena, de 15 afi s de edad, soltero, del 
comeroio, que ha tenido su d< mioiüo en 11 
oalle de Jardines, nútn. 10, piso 3.°, cuyo 
actual paradero y punto probable en quo 
se halla se ignora para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en qne esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, ooraparezca en mi Sa
la audiencia, Bita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castalios, oon el 
objeto de notifioarle el auto de prisión fe
cha 23 de Septiembre u'timo, dictado en 
oausa que se le signe por hurto, aperoi
bido que de de no verificarlo, sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere logar. 

Al mismo tiempo rnego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
fias personales son: estatura '•>•;., pelo 
negro, ojos también negros, nariz reguiar, 
color del rostro moreno y viste traje do 
amerioana negro, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan A mi dioposioión en la 
Prisión celular. 

Madrid 1 de Ootubre de 1905 = Jo6Ó 
María de Ortega Morejón. = Ei Esoribano, 
Justo Navarro, 

110—235. 

D. José María de Ortega y Morejón, 
Juez de primera instanoia é iobtrnción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Juan Nido Mayo, natural de Lago 
(Oviedo), hijo d e Juen y de María, indus
trial, de estado viudo, de cuarenta y cua
tro afios de edad, que ha tenido su domi
o i l i o e n l a o a l l e d e l Caballero de Gracia, 

núm. 27, entresuelo, dereoha, ouyo ao
tual paradero y pnnto probable e n que s e 
halle se ignora, para que e n término d e 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta e n la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa
la andtencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de que preste deolaración 
indagatoria en la causa que s o le sigue 
por estafa y notificarle el auto en que Be 
acuerda la prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
fias personales se desoonocen, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Prisión celular. 

Madrid 7 do Ootubre de 1905.=José 
María de Ortega Morejón.=El Escribano, 
José María de Antón. 

119—136. 
H03P1TAL 

En virtud de providencia del Sr. Ju^z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en el día de hoy en el sumario que. se 
instruye por lesiones oontra Antonio Ji
ménez Loren, se cita al lesionado don 
Lucaoo Lorrequette, de 45 afios de edad, 
casado, natural de Francia, encargado 
quo fué do los ooohes de lá oentral del 
Mediodía, que habitó en el Paseo de las 
De'icias núm. 3 principal ó A los quo se 
crean ter herederos del mismo, para que 
comparezoa en su SMa audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados oalle del Ge
neral Castalios, dentro del término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódiooB oficiaos, con objeto de hacerle 
saber nna resolución diotada en dicha 
oausa y entregarle una indemnización, 
b»jo apercibimiento de ser deolarado in
curso de la multa de veinticinco pesetaB 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
ob igarle á efectuar dloha oorapareoenoia. 

Madrid 1.° de Octubre de 19o5.=sV.°B. 9 

= EIJuez, Molina.=Er Esoribano, Fede
rioo Conzález del Rivero. 

120.250. 

En virtud de providenoia del Sr. Jue z 
de pr'mera instanoia ó instruooión del 
distrito del Hospital de es:* o>rte. dieta
da eu el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte en el Hospital Pro
vincia', departamento de dementes, de 
una mujer desconooida que fué hadada 
en la via pública, el di* 13 de Jalio últi
mo, se cita á los parientes de dicha fina
da, cuyos nombres y domicilios se igno
ran para que comparezoa en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castalios, dentro 
del término de oinoo días, oontados desde 
el siguiente al en que esto edioto fuere 
inserto en ios periódicos oficiales, oon ob
jeto de que presten deolaraoión en dioho 
sumario; bajo apercibimiento de ser de
clarado inourso de la multa de 5 á 25 pe
petas con que se le conmina, sin perjuioio 
da adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 5 deOotubrede 1905. = W B . 0 

.Molina.=E1 Esoribano, Por mi conpafie
ro Sr. Coronas, Pedro Martínez Grande. 

170 . 249 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito d e l 11 spital de esta corte, diotada 
en el dia du h o y en el sumario que se 
instruye p o r muerte de



Leandro Gal vez 
Sancha, n «turul d: To'edo, hijo de Juan 
y Apofonía de cincuenta y cinco afios, 
soltero, jornalero, que vivía e n e s t a corte 
en l a oade de la Adueña 29, ha f a l l e c i d o 
en el Hospital Provinoial. el «lía 25 de 
Septiembre último, ge o l l a á los parientes 
del tinado cuyos nombres y l omicü iOB 
se i g n o m n p a r a que oomp^rezoan en su 
Sala a u n e n o i a , s i t a en el Pa a o i o de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
dentro d e l término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere i n s e r t o en los periódicos tfloiales, 
con objíto de que presten deolaraoión en 
dloh J t u r n a r l o ; bajo apercibimiento de ser 
declarados ínoursos de la multa de 5 á 25 

pesetas con que se les conmina si 
ció de adoptarse otras deterraii?

 P < 5 rM. 
á fin de obligarles á efeotnar dich °

n

* 
pareoencia. Q A OOJJJ. 

Madrid 3 de Ootubre da t f t 

У.» B . °=Moi ioa .=El Escribano P
0 5

* 

compañero Sr. Coronas, Pedro M 
Grande. ' 170  2 5

а

,
Г Ц п

« 
UNIVERSIDAD 

Sentmcia.— En la villa y 0 o 

Madrid á s o i s d e Ootubre de mil
 П в 

cientos noventa y ooho: El sen °
C

^°" 
José Sebastián Méndez Martín м" ^ 
trado de Audiencia Territorial de f̂ ** 
de esta oapital, y Juez de primera i * 
tanoia del distrito de la Uaiversid л 
la m i s m s : habiendo visto los Dr<*se 
autos de juioio declarativo da ^ J 0 1 * 
cuantía, seguidos á eolioitud del a ? 
calentísimo ó limo. Sr.' ArzobispoO^* 
de MadridAlcalá, representado ni?*** 
Proourador D. Federico Grasas Rie r!

 e l 

defendido por el Abogado D. J 0 8 é и y 
Tarrago, oontra las personal q a e* ' 
crean con derecho á la Admiorstr&0jA

S 

de la memoria de misas instituida ° 
dolía Catalina Corihés Maurirídos е п

Р

|
Г 

testamento de treinta y nno de Marzo dt 
mil setecientos diez y ocho, quj se hal|en 
deolaradas en rebeldía eobre que se de
olaro que el oargo de patrono y admi. 
nietrador de la fundación de dicha me
moria, oorrrespoado al Exoelentis¡mo 

é limo. Sr. ArzobispoObispo «le Ma
dridAloalá, рог БП oualidad de Visitador 
Eclesiástico. 

Fallo: Que debo deolarar y declare 
que el oargo de patrono y administrador 
de la fundación de \& memoria de mluí 
instituidas por doíH Catalina Corthcey 
Mauriridos., en su testamento de treinta 
y uno de Marzo de mil seteoieotos diez y 
oolio, por la oual mandaba la propiedad 
de la mitad de una oasa en la oalle de 
las Fuentes, de esta villa, á la Comodi
dad do Santa María, del favor de Clérigos 
regulares de Juau Cayetano, de Madrid, 
corresponde al Exorno é limo, sefljr Ar
zobispoObispo de esta Dióoesis de .Ma
dridAlcalá, por su oualidad de Visitador 
Eolesiástico, mandando que inmediata
mente sea puesto en posesión de este 
oargo. 

Así por esta mi sómenoia deñnítlv», 
quo además de notifioarse en Estrados 
por la rebeldía de las personas deman
dadas, ее hará públioa por medio da 
ediotos que se insertarán en la forma 
prevenida en loe tres periódíoos oficiales 
de esta corte: lo prononoio mando J 
firmo.=Josó S. Méndez. 

La anterior sentencia, fué publioaitsl 
mismo día de su feoha. 

Y pa^a insertar en el BOLETÍN orioin 
de esta provincia, firmo el presente es 
Madrid á nueve d o Octubre de mi) ооте

c i e n i 0 3 oinoo. =El E i c n b i U ) , FerffllB 
Suarez y Jiménez. 

93 . P . 

Direccián Ы Т з з з г з р № 
y Ordcaacióa general de pagos del EslaJo

Habiéndose extraviado na resgü»
r

J 
talonario expido por la Caja generáis* 
Depósitos en 17 d e Enero de 1883 COU¡» 
números 173.846 de entrada y &

,9

Tm 

de registro, correspondiente al oooo 
tuído por Ü. Matías López y López P*^ 
garantir en el oargo do Agente d* 
Aduana de Santander A D. Donato rm 
nández Enolso, á disposición del ее 
administrador de d i c h a Aduana^* 
portaote siete m i l quinientas pésetes 
mínales en dos títulos del i P°

r ^ 
amortiznble, se previene á la perso 
ouyo poder s e h a l l e , que lo Р

г в

* * ° о 0 | » 
esta Direooión general, en la i n i e l ^ 
de que están tomadas las P

R E 0 D A

° J E el 
oportunas para que no se

 e B t r ¿ l

j Q í f i ' f 
referido depósito sino á su

 , e

S
I t i m 0

o j n C . a f l 
quedando dioho resguardo sin ' ^ 
valor ni efeoto transourridos q&s ' f ^ u a O ' 
meses, desde la publicación de

 e 5

' r l * 
oio en la Gaceta de Madrid У ^¡¡¡¡¡¡|s 
O F I C I A L de e s t a provincia, 8 Í Q ° 3 t o e u 
presentado o o n arreglo á lo d í i

P ° Ago** 
el art. 41 del Reglamento de 23 &° 
to de 18ЭЗ. u . l90s.-~# 

Madrid 25 d e Septiembre de iw 
Díreotor general, K. de Oya. ^ 
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